
DECRET.0 N° * 

NEUQUÉN, 	0 3 ENE 2024 

0024: 

La Ordenanza N° 14039 y el Decreto N° 0013/23; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza N° 14039, se creó el Instituto 
Municipal de Urbanismo y Hábitat —IMUH-, estableciendo en su artículo 1°) que, 
en su calidad de ente autárquico de la Administración Pública Municipal, que 
actualmente funciona bajo la órbita de la Secretaría de Hacienda y Planificación 
Financiera 

Que asimismo, el artículo 2°) de la mencionada Ordenanza 
estableció entre los objetivos del IMUH, el relativo a proveer soluciones 
habitacionales, regularizar la situación dominial de las viviendas y loteos 
adjudicados por la Municipalidad de Neuquén y a adjudicar por parte del mismo, 
como así también continuar con las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los contratos ejecutados o en curso de ejecución; crear urbanizaciones, loteos y 
loteos sociales con servicios; asegurar, gestionar y concretar las acciones 
pertinentes para que su labor armonice con el desarrollo urbano de la ciudad de 
Neuquén; 

Que cabe advertir que, en su calidad de ente 
descentralizado municipal, el IMUH tiene personalidad jurídica propia, cuenta 
con una asignación legal de recursos, su patrimonio es estatal, tiene capacidad 
de administrarse a sí mismo, aunque está sometido al control de legalidad de la 
administración centralizada, ya que su actividad debe necesariamente 
coordinarse con el resto de la actividad estatal; 

Que mediante el Decreto N° 0013/23 se designó en el cargo 
de Presidente del Instituto Municipal de Urbanismo y Hábitat —IMUH- que 
funciona bajo la órbita de la Secretaría de Hacienda y Planificación Financiera, al 
señor Marco Antonio ZAPATA, D.N.I. N° 28.614.907; 

Que resulta necesario proceder a aprobar la estructura 
orgánico funcional del Instituto Municipal de Urbanismo y Hábitat, con vigencia al 
01 de enero de 2024; 

Que en virtud del Decreto N° 0113/2023, el Secretario de 
Gobierno y Coordinación se encuentra a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Planificación Financiera; 

Que corresponde la emisión de la presente norma legal; 
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Por ello: 
	 0024 - 2 4  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) APRÚEBASE la estructura orgánica funcional del Instituto 
  Municipal de Urbanismo y Hábitat (IMUH), que como ANEXO 
ÚNICO forma parte integrante del presente Decreto, con vigencia al día 01 de 
enero de 2024 y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sea 
necesario efectuar modificaciones en la misma. 

Artículo 2°) DESÍGNANSE en la planta política del Instituto Municipal 
  de Urbanismo y Hábitat (IMUH), con vigencia al 01 de enero de 
2024 y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sean necesarios sus 
servicios a las personas consignadas en el ANEXO UNICO que forma parte 
integrante de la presente norma legal, y asígnanse los adicionales establecidos 
en el Anexo II, artículo 43°) por Responsabilidad Jerárquica y Dedicación a la 
Función y artículo 44°), del Estatuto para el Personal Municipal, aprobado 
mediante Ordenanza N° 7694 y con encuadre en el Anexo I, artículo 8°) inciso 1) 
del mencionado estatuto, con más las categorías referenciales que allí se 
consignan. 

Artículo 3°) A través de las áreas pertinentes del Instituto Municipal de 
	  Urbanismo y Hábitat efectúense la notificaciones de rigor. 

Artículo 4°) El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
  Gobierno y Coordinación a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Planificación Financiera. 

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a 
  la Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 
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